
CONCEJO DE BOGOTA, D.C. 

RESOLUCIÓN No. 000434 DEL AÑO 2003 

( De Agosto 14 ) 

"POR LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL INTERNO DE 
MANEJO DE LA PÁGINA WEB DEL CONCEJO DE BOGOTÁ" 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTA D.C. 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
especialmente las conferidas en el articulo 106 numerales 1 ". 2º. y 

8º. del Acuerdo 01 de 2000 y 

C O NS ID E R .4 N D O: 
Que el Concejo de Bogotá no puede estar ajeno a los avances 
tecnológicos y a las herramientas que ofrece el sistema ele 
iriformacion para promouer la comunicación rápida e interactiva 
con todos los actores sociales y sectores de la cosa pública. 

Que la página íA/eb del Concejo de Bogotá hace parte del Plan de 
Acción de la Corporación formulado para el ario 2003. 
denominado "UN CONCEJO DE TODOS PARA EL BIENESTAR 
DE TODOS", como un instrumento exclusivo de desarrollo ele 
ia« estrategias de comunicación que permitan. difuridir la misión, 
visión, estrategias, planes ele acción y la gestión administrativa, 
de control político y normativo ele la Corporación, en aras de 
generar puentes ele comunicación directa con la Ciudad. 

Que hu sido concebida como un medio ele comunicación 
orientado a informar de manera s.cncilla, precisa, responsable 
!J oportuna sobre las actividades de la Corporación y a permitir 
el contacto con el ciudadano a través de La iriteractiuidad que 
ofrece este medio pena recibir y dar respuesta a comentarios, 
propuestos y sugerencias con respecto a la gestión ele/ Concejo. 

Que Za página H'eb está inscrita en la red mundial ele internet 
bcijo el dominio ',"!.':'_í): i_'(!.!_l!:--��-,1_()}):)(/l);(1J/01' en 

()ue el presente manual tiene como fin darle un manejo y un uso 
int errio adecuados a la página VlEB del Concejo ele Boqota, 
garantizando que ésta funcione mediante un oportuno soporte 
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técnico y perrna7Lezca actualizada para que preste un buen 
seruicio a las personas que la consultan. 

(>ue los objetivos específicos del presente ,Wanual son 
deienninar los responsables y las funciones ele cada uno ele 
ellos en el proceso ele actualización ele la información ele la 
página y establecer el soporte de la infraestructura técnica de 
i o paqinu y los sistemas ele control para la publicación ele 
in'[ormacion: 

():ie en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el siguiente Mcinuat ele Uso 
Interno de la Página \l'eb del Concejo de Bogotá, el cual deberá 
ser acatado por los servidores públicos del Concejo ele Bogotá, 
para el logro de la misión, visión .. objetivos y atribuciones que 
la Ley le seria/a a la Corporación y, en especial, por los que 
conforman las dependencias del área misional y administratiua 
qcncraclorcs ele informacion, así: 

RESPONSABLE DEL C01VTENIDO DE LA PÁGINA WEB: 

La responsabilidad del contenido de la página \Veb es ele un 
Comité Editorial, el cual estará integrado por los 
siguientes seruidores públicos: el Presidente ele/ Concejo o 
quien delegue. el Secretario General, los Subsecretarios ele 
las Comisiones Permanentes, el funcionario responsable del 
sistemu ele información o quien haga sus veces. el asesor ele 
m eclios: de! Concejo y el V/ebmaster. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos de las 
reunione s ele/ Comité editorial, sólo el Presidente de la 
Corporacion podrá delegar su asistencia. Todos los miembros 
tendrán uoz y uoto en las decisiones, soluo, el V/elJTncu-;;!er quien 
podrá asistir a las reuniones ele/ Comité Editorial con derecho a 
uoz: mas no a uoto. 

FUNCIONES DEL COMITÉ: 

1. Autorizar la publicación de los contenidos ele in p áqina, 
incluidos: los comcnt ario s que se reciban por parte ele la 
comunidad. 
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' Proponer n ae uas contenidos o Za creación ele nu.eucu« paqincu; 
int criorec. 

3. Proponer cambios y ajustes a la página l-\ieh y su» 
aplicativos, de acuerdo con las necesidades y ditiárnicu S ele 
la Corporucion. 

1. Decidir el terna de la encuesta semanal 

REUNIONES DEL COMITÉ: 

El Con.iic Editorial se reunirá Zas ueces que sean r.ece.sarias: 
para garantizc.r el cabal [uncionamicnto de la página \Veb, en 
e! lugar y hora c¡ue determine el Presidente, pero en todo caso, 
l.: citacicn se efectuará como tninimo con un (1) cha ele 
culi icip .ici ó n. 

De cada reunión ele! Comi'é Editorial, se leoantura un. acta 
firmada por quienes en e.''u intervinieron y será 
rcsponeabilid ad del Secretario General de la Corporación. como 
encare.edo del sistema ele información. el archivo cronoloqico 
c!e los Actas. 

RESPONSAELES .DE LA ACTUAL:ZACIÓN DE LA PÁGINA: 

El Secretun'o General o lo persone: que él dc'ctnu, los 
Subsecretarios de los Comisiones Permaner.te« o los 
pcrnonas: que ellos deleguen, el funcionario res poris.able del 
sistema cl:o información o quien haga sus z.;eces, el 
l\iebmaster, los [uncionarios responsables del proceso ele 
biblioteca y ci [uucicnario responsable del proceso ele /vnales 
del Concejo. 

FUJ.¡CIONES DE LOS RESPONSABLES DE LA PÁGINA WEB 

SECRETARÍA GE1'1lERAL: 

1. COMO FUNCION.4RIO RESPONSABLE DEL SISTEMA 
DE I.'VFORMilCJÓN: -_e corresponde: 

! . Vdur por lo actuolizacián oportuna ele la información. 
' Coordinar in publicación de: boletines institucionales. 

comunicados ele pretusa de los concejales .. boietin ele prensa 
promocionai del programa ele telcuisiori del Concejo, agenda 
semanal, encu ent«: semanal y cualquier otra información que 
sea de inte.és: general para la ciudadania. 

,?. AdotJtar lc:s directrices estcbleciciac por el Comité editorial. 
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4. Y íos dem.as contempladas en el Manual ele Funciones 
contenido en Ju Resolución No. 000276 de 2001 inherentes 
al tema. 

2. DE .. VTRO DE LA FUNCIÓN 1VO.R.'l!lATIVA: 

J. Publiccr íos proyectos ele acuerdo unu uer: hayan siclo 
raclica do s, 

2. Pi.biicar los prouecios de acuerdo aprobados en seyundo 
debate, con sus ponentes. 

3. Publicar los acuerdos que sean sGncionados por el AicC1lcle. 
-i . Publicar el estc;cio de cada proyecto. 
o. Publicar el informe cíe gestión anual 
6. Arfoptnr Las. directrices establecidas ¡;or el Comité editorial. 
7. Lo publicación ele estos documentos debe hacerse de 

acucrcio con les parámetros definidos en el aplicatiuo 
des.crrolla.Lo para el efecto. 

:3. DEblTRO DE LA FUNCIÓ,V DE CONTROL POLÍTICO: 

1. Publicar los resúmenes de los debates de control político c¡ue 
se realicen. en plenaria, identificando el citante, citados e 
inuitado-: 

4. iJEJ,,,'TRO DE LA PARTICIPACIÓN CJUDADANA: 

l. Publicar ia convocatoria de Cabildos Abiertos. 
) Publicar las respuestas efectuadas a truué« ele Audiencias 

Públicas. 
3. Pu b.icor ia realización de Foros y otros mcccu iu-uru,» de 

participocion. 

SUBSECRET.4.RIOS DE CO.lVIISIONES: 

l. DE1VTRO DE LA FUNCIÓN NORMATIVA: 

Pu blicar los pro!_jectos de acuerdo aprob ado s en primer 
debct.e, con lci designación. ele ponentes. 

2. Publicar op or: ·r•niente el estado ele cada proyecto. 
Publicar lo: · .formes de gestión periódicos ele las 
Comisiones :. ..... .inentes respectivas: 

-i . R.c:Jor-:.ar u la Secretaria Cenera! la información necesaria 
soore el trámite eurtido a los proyectos ele acuerdo en cada 
comisión, en oras de mantener actualizada la información 
ncrmatiua ele la página. 
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s·. Adoptar las directrices ect.abíecidas por el Comité editorial. 

2. DENTRO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL POLÍTICO: 

Pulrliccr los res úmenes de los debates de control político, 
senalando el ciiarue, citado e invitados y demás dellos 
contenidos en las planíllu«. 

' Publicar los informes periódicos ele gestión. 
3. Publicar la lista ele los integrantes de cada cotnision. 
· 7. Actualizar la información relacionada con funciones y 

competencia de cada comisión. 
. '». /sdoptur las directrices eetablecidas por el Comité editorial. 
6. Las demás innercntes al tenia. 

WEBlY".LA-STER 

Para todos los efectos ele! presente Manuai de uso interno ele 
la Páqina \Veb,, se entiende como V/ebmasler el [uncioi iario que 
ele conformidad con la Resoiuciori No. 000276 ele 200], por 
medio ele la cual se adopta el :,ia;. .ial especifico de [unciones 
y requisitos ¡xira los diferentes empleos ele la Planta de 
Pers.on al del Concejo ele Bocota, le corresponde mantener el 
control sobre los canales de comunicación en la Entidad y 
realizar lo diuulqaciori de la informacion irustitucion.ol, bojo las 
directrices ele/ Presidente del Concejo ele Bogotá. 

FUNCIONES DEL WEBMASTER: 

1. Publicar los boletines institucionales, los comunicados ele 
preiiea de los concejales, el boletín de prensa protnocional 
del programa de televisión del Concejo, la agencio. semanal, 
la encuesta semana! y cualquier otra injormacion c¡ue sea de 
interés genera! pura la ciududania. 

7 Publicar los conicr.idos del módulo "Nue stra Corporación". 
-�- Mantener artucíi.: ·',1,. de manera conjunta y coordinada con 

la Secretaric: -- - ! la iníormacion correspondiente a le. 
conformaciori .l.: .. .s: curules y Al esa Directiva, asi como el 
módulo ele ir.]: ",' ·,:.;ón ele cada concejo l. 

01. Recibir, redirecc.cncr y velar por la pronta y oportuno 
respuesta de los mensajes, solicitudes, propuestas, 
comentarios ; .Lcrechc« de petición de la comunidad que 
llcquen a trai.cs ele una cuenta ele correo institucionul. 

:J. Someter a corusideraciori del Comité Editorial los mensajes, 
solicitudes, propuestas, comentarios y clerecho s de petición 
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ele ta comunidad que lleguen a través de una cuenta ele 
correo institucional, para efectos ele su publicación. 

6. /,cÍO'.J,cJ las directrices establecidas oor el Con.ité editorial. 
' ' 

?. Y los demás contempladas en el Manual de Funciones 
contenido en la Resolución No. 0002 76 de 2001 inherentes 
c;.l tenia. 

FUNCIONARIO DEL PROCESO DE ANALES 
RESPC!'iSABLE DE LAS PUBLICACIONES DEL CONCEJO: 

l. Mantener actu ai.zada la paqinc: de Anules del Concejo . 
.e:. /vdcpt ar las directrices establecidas por el Comité editorial. 
�,. Y los ciemeb contempladas en el Ivlariu a! de Funciones 

contenido en la Resolución ;\o. 0002 76 ele 200 I iniu-rente« 
al tenia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los funcionarios c¡ue integran el 
C,J111itr� Editorial. son los únicos autorizados para determinar 
que se debe subir ele información a la p áoiru: y, por 
consiguiente, los responsables de las publicaciones de la 
misma y pura ello recibirán capacitaciori permanente por parte 
ele la Dirección ele Sistemas ele la Secretaria de Hacienda o por 
entidades que e! Concejo determine para ello. 

de los 
cleliet i ser 

o correo 
horas ele 

co mu nica do s 
ent rcqcidon, 
electrónico 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la publicación 
ele prensa de los concejales, éstos 
únicamente, en medio magnético 

al ¡\.'e/Jmaster con minimo elos (2) 
cm iicipocion. 

ARTÍCV�O SEGU1VDO: DEL SOPORTE TÉCNICO. í.lieiuras 
se mantenga el actual esquema ele funcionamiento operativo 
del Concejo, la Dirección ele Sietemas de la Secretaría de 
Haciencla tendrá bojo su reeporusabilidad. ei soporte técnico ele 
la pár/¡,u \,Veh, lo cual inclu ue mantenimiento ele servidores, 
creo cié:; y/ o supresión ele cuentas de correo corporativo. dis eno 
gráfico c:e las páginas, sequridad ele los servidores, niariejo ele 
estó.nclc::·es y uso cie licclicias, a traué» ele ici Dirección 
/vdmínistrcniua y Financiera del Concejo de Bogotá. 

ARTÍc-:.;�o TERCERO: DEL CONTROL DE PUBLICACIÓN. 

1. E! Ce ,¡;té Editorial de la página 1 \'eb del Concejo áe Bogotá. 
sercí. ,·' responsal;/e ele ejercer en todo momento el control de 
la in, ·ion. 
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. , LC1 Secretaria General y las: Comisiones Permanentes 
responderán por el contenido de los documentos, que de 
acuerdo con su competencia les corresponde. 

3. Los honorables concejales responderán por el contenido de la 
información que entreguen sus despachos, para ser 
publicados en la Página H"eb. 

ARTÍCULO CUARTO: DE LOS DERECHOS DE I1'.'FORJ"t"IACIÓN 
DE LA PÁGINA WEB. El Concejo de Boqotá [i.ará sus 
responsc:biliclacles por el contenido y uso de la información de su 
página \IEH mediante la adopción de un documento de clerechos 
reseruados ele autor, que estará publicado en dicha. pár;rina 

ARTÍCULO QUINTO; DE LAS PROHIBICIONES E.V LOS 
CONTE1'v7DOS DE LA PÁGL'VA Los honorabie.s concejales 
dispondrán ele los seruicios de la página. para diuulqar piezas 
periodísticos (oolctines de prensa, [otoqrafias, audio y video); sin 
etnbarqo, 11 o se e.u to rizará la diuulqacion que desconozca la 
Constitución Político. ele Colombia, la Ley, los acuerdos y 
rcqiamerüos: y, en tocio ca.so, la página Hleb del Concejo de 
Boqota, no podrá. ser utilizada para fines diferentes a los aqui 
contemple.dos ni para publicar y difundir informacioti a [acor de 
ctmdidatos a cargos ele elección popular. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución nge a partir ele la 
fecha ele su expedición. 

Comuníquese y Cúmplase 

Presidente / 
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